
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

CUDAP: EXP-UNC: 5774/2010

Córdoba, /1 ~ de Marzo de 2011

VISTO:
- Las presentes actuaciones por las que la Escuela de Fonoaudiología,

solicita documentación que habilite a la Fga. María Andrea Thompson a cursar materias
de la Licenciatura en Fonoaudiología;

CONSIDERANDO:
- Que, a fojas 3, la Sra. Mabel Todesco, Área de Oficialía de la Escuela

de Fonoaudiología, informa que no se encuentra documentación que habilite-a dicha
alumna a cursar materias de la Licenciatura del Plan 1990 y adjunta legajo de la Fga.
María Andrea Martínez Thompson, D.N.!. 14.366.119 (fojas 4 a 12);

- Que, a fojas 21, la Secretaría Académica de esta Facultad, considera
que la alumna en cuestión tiene una ingreso irregular a la Carrera de Licenciatura;

- Que, a fojas 22, el Sr. Asesor Letrado, Abog. Eduardo Juarez, sugiere
convalidar todo lo académicamente actuado por la alumna María Andrea Martínez
Thompson, D.N.!. 14.366.l19, para concluir con sus estudios, Trabajo Final (tesina);

- Que, en sesión del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de
Ciencias Médicas de fecha 24/02/2011 se aprueba el Despacho favorable de la
Comisión de Escuelas;

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Convalidar todo lo actuado académicamente por la alumna Fga. María
Andrea Martínez Thompson, D.N.!. 14.366.119, para que pueda rendir el Trabajo
Final (tesina) para obtener el Título de Licenciatura en Fonoaudiología, teniendo en
cuenta lo informado por el Asesor Letrado de esta Facultad.

Artículo 2°: Protocolizar y Comunicar.

DADA EN SALA DE SESIO
DE LA FACULTAD DE CIE
DEL MES DE FEBRERO DE

6

S DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
lAS MÉDICAS A LOS VEINTICUATRO DÍAS
ÑO DOS MIL ONCE.
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